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DEPARTAI\IENTO DE SANTA ROSA

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CASILLAS, DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA..
CERTIFICA:

TENER A LA VISTA EL LIBR0 DE ACTAS NÚMERo cINcUENTA Y sEtS DE SEStoNEs oRDINARtAs DEL coNcEJO
MUNICIPAL EN LA QUE CONSTA EL ACTA NÚMERO CUARENTA Y OCHO GUION DOS MIL VEINTICUATR A $8.20241
DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN LA eug SE EN6UENTRA EL pupTo
OCTAVO EL QUr COPIADO LTTERALMENTE ESTABLECE: -
OCTAVO: EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CASIL[AS, DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA,
tiene a la vista a) MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA OFICINA DE RELACTONES púBL|CAS de ta t\4unicipatidad de
Casillas, departamento de Santa Rosa; b) Oficio presentado porel Encargado de la Oficina de Relaciones públicas,
en el cual solicita aprobación del manuai en mención. CONSIDERANDO: Que un manual de procedimientos permite
que todos los servidores y funcionarios sigan los mismos pasos para llevar a cabo cada proceso administrativo.
Esto asegura que las tareas se realicen de manera consistente y de acuerdo con las normativas establecidas, lo que
minimiza la variabilidad en los resultados; CONSIDERANDO: Que según la norma numero dos: NORMAS
APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE PERSoNAL del ACUERDo NúMERo A-039-2023 CoNTRALoR GENERAL DE
CUENTAS establece que las personas sujetas a fiscalización deben contar con una estructura organizacional que
fornente la eficiencia y efectividad operacional de líneas jerárquicas, autoridad en los procesos y 3.3

responsabilidades, de conformidad con su normativa específica, en función de los objetivos instítucionales
CollsIDERANDo:Que el artículo treinta y cuatro (3a) del Código Municipalestablece: "El Conce.io Municipal emitirá
su propio reglamento interno de organización y funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la
organización y funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento de personal, reglamento de viáticos y demás
disposiciones que garanticen la buena marcha de la administracién municipal" POR TANTO: Al realizar un análisis
minucioso del contenido integro L MAN IE D RELACION de
la Municipalidad de Casillas, Santa Rosa, y haciendo uso de las facultades que confiere la ley en los artículos 253 y
254 de la Constitución Política de la República de Guatemala, y los artículos 34 y 35 literal i) del Decreto IZ-2002
del Congreso de la RepÚblica de Guatemala, por unanimidad de votos ACUERDA: a) Dar por conocido y aceptado
en su totalidad LMA IE RELACI de la Municipalidad
de Casillas, Santa Rosa; b) Aprobar F ROCE OFICINA úalr de
la Municipalidad de Casillas, Santa Rosa; c) El presente acuerdo surte efectos a part¡r de la presente fecha; d)
Certifíquese a donde corresponde para los efectos de ley. (fs) ilegibles de los miembros del Concejo Municipal y
seilos respectivos.

Y PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTE§ EXTIENDO SELLO Y FIRMO LA PRESENTE EN EL MUNICIPIO
DE CASILLAS DEPARTAMENTO DE SANTA RosA A Los ctNco D|AS DEL MES DE MAyo DEL Año DoS MtL
VEINTISÉIS.
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